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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
Ministerio de la Gobernación

Dirección General de ADministraciún local

Transcribiendo los nombramientos interi
nos de Secretarios, Interventores y De
positarios de Fondos de Administración 
Local. («Boletín Oficial del Estado» del 
día 30 de septiembre de 1955),

De conformidad con la Orden de 26 
de octubre de 1951 sobre nombramíentos 
interinos de Secretarios, Interventores y 
Depositarios de Fondos de Administra
ción Local,

Esta Dirección General ha acordado 
efectuar los que se relacionan a conti
nuación:

SECRETARÍAS DE TERCERA CATEGORÍA

Barcial de la Loma (Valladolid), don 
Donaciano Martínez García.

Muriel (Valladolid), don Mauricio He
rrero López.

Los Gobernadores civiles dispondrán 
la inserción de estos nombramientos en 
los «Boletines Oficiales» de las-respecti
vas provincias para conocimiento de los 
nombrados y Corporaciones interesadas.

De acuerdo con el párrafo séptimo de 
la mencionada Orden, se advierte a los 
interesados la obligación de tornar pose
sión de la plaza adjudicada dentro de los 
ocho días sígüientes a la publicación de 
su nombramiento- en el Boletín Ofícial 
del Estado, si ésta se hallare en Ía misma 
provincia de su residencia, o ert el plazo 
de quince días en caso contrario y la 
prohibición de solicitar nuevas interini
dades durante los seis meses siguientes 
a la publicación de los nombramientos.

Las Corporaciones remitirán a esta 

Dirección General copia literal del acta 
de toma de posesión dentro.de los ocho 
días siguientes a aquel en que se haya 
efectuado.

Madrid, 24 de septiembre de 1955. —El 
Director General, José García Her
nández.

3.160

Delegaéión Central de Hacienda

Caja General de Depósitos
Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario expedido por esta Caja Gene
ral en 28 agosto 1941, con los números 
330.581 de enjrada y 147.838 de registro, 
correspondiente al depósito de 10.500 
pesetas nominales en Deuda amortiza
ble al 3 por 100 de 1928, convertidas a la 
de 1949, constituido por don Argimiro 
Herrero Astorga, para garantía del mis
mo como fabricante de sucedáneos 
del café y responder de la gestión de 
Hacienda, a la disposición del señor 
administrador de Rentas Públicas de 
Palencia.

Se previene a la persona en cuyo por 
der se halle, que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas l,as precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido de- 

su legítimo dueño, que- 
g\'uardo sin ningún valor 
^irrldos que sean dos 

^® ®®^® anun

pósito sino 
dando dí^h-í

mes x^oás

a

cio ^^^ Estado y en 
(• esta provincia, sin 

con arreglo a lo dls- 
puest57G2**^^''^^<-uio 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 25 de junio de 1955.—El dele
gado central, Enrique Esteban Rodrí- 

1 guez.
H ; 3.300-1.820

aDMUtlSTBÍtlOlt
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

CONVOCATORIA
En virtud de las atribuciones que me 

confiere el artículo 268 de la Ley de 
Régimen Local, vengo en convocar a la 
Excma. Diputación Provincial a sesióh 
extraordinaria para el día veintiuno del 
presente mes, a las doce horas, en el 
Palacio Provincial, con el siguiente Or
den del día:

1 .® Lectura del Acta de la. Sesión 
anterior.

2 .® Propuesta de solicitud al Minis
terio de la Gobernación sobre la Exac
ción del Arbitrio de Riqueza Provincial 
para el año 1956, acompañada de la 
Memoria explicativa y documentos com
plementarios.

3 .® Plan de Conservación de Cami
nos vecinales y Puentes económicos 
subvencionados por el Estado, para 1956.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial a los efectos legales.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional Sindicalista.

Valladolid, 18 de octubre de 1955.-El 
Presidente, Emiliano Berzosa Recio.

________  3.500

Administración de Rentas 
Públicas de la Provincia 

de Valladolid

Matrícula de Industrial

CIRCULAR

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 68 del vigente reglamento 
de la Contribución Industrial y a fin de 
poder llevar a cabo los trabajos necesa-
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ríos para la formación de la Matrícula 
de Industrial que ha de régir en el prô' 
ximo año 1956, esta Administración 
requiere a los señores alcaldes y secre
tarlos de los Ayuntamientos de esta 
provincia para que, dentro de los plazos 
legales y sin demora alguna, realicen 
dichos trabajos, con arreglo a las ins
trucciones siguientes:

1 .® La formación de los documentos 
cobratorlos relativos a la Contribución 
Industrial que ha de regir durante el año 
1956, se ajustarán a cuantas disposicio
nes se hallan en vigor y, muy especial' 
mente, por lo que se refiere a la fijación 
de cuotas, a lo contenido en las tarifas 
de la Contribución Industrial aprobadas 
por Orden ministerial de 19 de octubre 
de 1950.

2 .® Los Municipios en que no se ejer
zan industrias, ni existan vehículos de la 
clase B (taxis y ómnibus), ni de la clase 
C (camiones y tractores con remolque), 
deberán remitir certificación negativa en 
que así conste, la que deberá tener en
trada en esta Administración antes del 
día 15 de octubre próximo.

En los demás Ayuntamientos, se de
berá dar la mayor celeridad a estos tra
bajos con el fin de que los documentos 
cobratorlos estén en poder de esta Ad
ministración, para su examen y aproba
ción, antes del día 15 de noviembre 
próximo. Se previene a las autoridades 
responsables, que la morosidad será 
sancionada con la penalidad establecida 
en el artículo 70 del Reglamento y Base 
31 del Real decreto de 11 de mayo 
de 1926.

3 .® Las Matrículas se confeccionarán 
con arreglo a 'lo dispuesto en la ley de 
Reforma Tributaria de 16 de diciembre 
de 1940, es decír: por tarifas, y en cada 
una de éstas, por Secciones, Grupos y 
Epígrafes, siguiendo un orden correlati
vo. Se totalizarán los contribuyentes de 
cada Epígrafe: la suma de los epígrafes 
formará la del Grupo; la suma de los 
Grupos constituirá la de la Sección; la 
de las Secciones hará la de la Tarifa y la 
suma de todas las Tarifas dará el total 
de la Matrícula.

4 .® Sobre las cuotas del Tesoro de la 
Contribución Industrial, se aplicarán, 
por el orden en que se mencionan, los 
siguientes recargos:

a) Recargo municipal, los Ayunta
mientos que quieran, establecerlo, hasta 
el límite del 25 por 100.

b) Recargo del 41 por 100 para la 
Diputación Provincial.

c) También los Ayuntamientos que 
lo establezcan, recargo del 3,84 por 100 
con destino a Paro Obrero.

La suma de estos recargos, más la 
cuota del Tesoro, dará el total contribu
ción a satisfacer.

5 .*. A efectos recaudatorios y confor
me a lo dispuesto en el Decreto de 4 de 
julio de 1947, las cuotas de la Contribu
ción Industrial se considerarán:

Anuales: Las que sumadas con los 
recargos, den un total contribución que 
no exceda de 50 pesetas.

Semestrales: Las que en igual fo’rma, 
exceden de 50 pesetas sin rebasar las 
100 pesetas.

Trimestrales: Aquellas en que el to
tal contribución exceda de 100 pesetas.

Se exceptúan de esta regulación las 
cuotas irreducibles, las que tributarán 
por año, cualquiera que sea el importe 
de la Contribución.

6 .® Cuando el titular de una industria 
sea una persona individual, deberá cons
tar en el documento cobratorlo el nom
bre y los dos apellidos. Si se trata de 
Sociedades Mercantiles, legalmente 
constituidas, se expresará con exactitud 
el nombre de la misma o razón social,

7 .® Los industriales matriculados en 
el epígrafe 323, es decir: Hoteles, Pensio
nes, Fondas, Casas de Viajeros y de 
Huéspedes, deber.án figurar en la Ma
trícula en apartados separados dentro 
del mismo epígrafe, conforme a la clasi
ficación establecida en la Orden minis
terial de 7 de diciembre de 1953.

8 .® Asimismo, los matriculados en el 
epígrafe 327, o sea, los Restaurantes, 
Cafés, Cafeterías, Salones de té. Bares, 
Casas de comidas. Restaurantes econó
micos, Tabernas, Chocolaterías, Helade
rías y Horchaterías, figurarán también 
en Matrícula en apartados separados 
dentro del mismo epígrafe, según la 
clasificación que indica la Orden minis
terial antes çitada.

9 .® En las industrias de la Tarifa 3.®. 
se harán constar los elementos de fabri
cación y clase de los mismos, con el 
objeto de que esta Administración pue
da determinar con exactitud la cuota 
porque les corresponde tributar.

10 . Las industrias en ambulancia, por 
su especial tributación, no deberán figu
rar en Matrícula.

11 . Deberán ser eliminados de Ma
trícula todos aquellos industriales cuyas 
Bajas hayan sido aprobadas por esta 
Administración, así como también los 
fallidos publicados en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia; adlcíonándose, en 
cambio, las Altas; todo lo cual será 
remitido en relación aparte, a cada 
Ayuntamiento por esta Administración,

12 . Las Matrículas se formarán por 
duplicado, acompañando a las mismas 
una Lista Cobratoria.

A las Matrículas se unirán las siguien
tes certificaciones:

a) La del acuerdo dpi Ayuntamiento 
expresiva del Recargo Municipal que 
pretende establecer.

b) La del acuerdo imponiendo o río. 
el Paro obrero,

c) La de si existen o no en el Ayun
tamiento industrias en ambulancia; en 
caso afirmativo, deben hacerse constar 
los nombres y apellidos de los indus
triales e industrias que ejerzan,

d) La del aforo de los locales desti
nados a espectáculos públicos: consig
nando la denominación del local y nom
bre y apellidos del que lo explote. 
Cuando el local se destine a Cine o 
Teatro, el aforo expresará el número de 
localidades y distintas clases de las 
mismas. Cuando se destine a Balle, 
deberá indicarse el número de metros 
cuadrados de la pista.

e) La de exposición de la Matrícula 
al público, indicando si hubo o no recla
mación.

f) Laque indique que en la Matrícula 
figuran todos los industriales de la lo
calidad.

g) Otra en que conste el nombre y 
apellidos de los Médicos que ejercen en 
la localidad, y finalrnente,

h) Aquella en que consten los Con
tratistas que existen en el Municipio.

13, Las Matrículas no deberán conte
ner errores, defectos ni omisiones y se
rán perfectamente legibles, sin enmien
das ni raspaduras que dificulten su exa
men y aprobación.

Debe tenerse muy en cuenta, que 
cuadre el Resumen final al céntimo.

Patente nacional de circulación 
de automóviles

Para los automóviles industriales y ’ 
los tractores con remolque, clases B y 
C, se formarán por duplicado padrones 
separados, así como dos listas cobrato- 
rlas para cada clase, es decir, cuatro 
documentos cobratorlos iguales para 
cada una de las clases siguientes: clase 
B, que comprende los automóviles de 
alquiler, incluso por asientos, y clase C, 
que comprende los camiones de mercan
cías y los tractores con remolqué.

Cada clase constará de Ias tres sec
ciones siguientes:

1 .® Vehículos sujetos al impuesto.
2 .® Vehículos exentos por baja pro

visional.
3 ® Vehículos exentos totalmente.
Las patentes o contribución a satisfa

cer, serán: trimestrales, cuando se trate 
de taxis (clase B—7) y semestrales cuan- . 
do corresponda a ómnibus (clase B-j-7), 
camiones y tractores con remolque (cla
se C). Los padrones de automóviles ten
drán el mismo formato que las Matrícu-, 
las de la Contribución Industrial y, 
sobre las cuotas, se girarán sólo los 
recargos municipal y provincial, quedan
do excluido, por lo tanto, el recargo del 
paro obrero,
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Los tractores con remolque deberán 
figurar ai final del padrón de la clase C 
y tributarán a razón de nueve pesetas 
por caballo y año, más los recargbs mu
nicipal y provincial.

Dada la importancia de este servicio, 
la Administración espera que los seño
res alcaldes y secretarios le presten la 
máxima atención y diligencia para que 
antes del día 15 de noviembre próximo 
queden terminados y en poder de esta- 
Administración de Rentas Públicas las 
Matrículas de industrial y los padrones 
de automóviles referidos, cumpliendo en 
su formación los requisitos antes men
cionados.

Para resolver las dudas que puedan 
surgir en todo lo relacionado con este' 
servicio, pueden formularse cuantas pre
guntas estimen oportunas al Negociado 
de Industrial.

Valladolid. 26 de septiembre de 1955. 
El administrador de Rentas Públicas, 
José Muñoz.

3.147

Comisión Permanente del 
Consejo Provincial de Educación 

de Valladolid

Convocatoria de interinos (Maestros)

De conformidad con 10 dispuesto en 
el artículo 81 del vigente Estatuto del 
Magisterio Nacional Primario y Orden 
ministerial de enero de 1952 (Boletín Ofi
cial del Estado de 2 de febrero), se abre 
Convocatoria para i^aestros (V) que de
seen regentar Interlnamente vacantes y 
sustituciones. ,

La documentación se presentará en la 
Delegación Administrativa de Educa
ción Nacional, de doce y treinta a una 
y treinta.

Podrán tomar parte en lá convocato
ria: los excedentes, los. maestros que 
cuenten en la fecha de la convocatoria 19 
años de edad, siempre que reúnan, las 
condiciones qúe se señalan en esta.çon- 
vocatoria...

Presentarán instancia hacie,ndo cons
tar su residencia, dirigida al presidente 

*’de la Comisión Permanente acompaña
da de la siguiente documentación:

a) Certificación del acta de nacimien
to expedida por el Registro Civil, legali
zada y legitimada en su caso.

b) Certificación acreditativa Me la 
convocatoria en que terminaron los es
tudió s dé 1 Magisterio.

c) Copla compuisada del título pro
cesional, o en su defecto, certificado de 
Jiaber abonado los derectiqs para su 
obtención, siendo éste válido sí nó se 

tarán además los informes del apartado 
f) y la declaración jurada del apartado i).

Ei maestro que aspire a la Interinidad 
expresará nomlnalmente al margen de 
lá instancia las localidades en que desee 
servir (de no hacerlo 'así se sobreentien
de que acepta todas las localidades) 
incluso Escuelas de Patronato (requi
riéndose en este caso la conformidad del 
presidente del Consejo de Protección 
Escolar del que dependan), y será desig
nado al corresponderle por su número 
con-ócasión de vacante en esas localida
des, respetando rigurosamente la rela
ción numérica con que lo solicitó. Si 
cuando le pertenezca destino por su 
lugar en la lista no. existiera vacante en 
ninguna de las localidades que solicitó, 
se adjudicará al maestro posterior o 
posteriores de la lista, y aquél conserva
rá la preferencia para ser nombrado 
al producirse la primera vacante en 
cualquiera de las localidades, siguiendo 
de haber más de una Escuela vacante a 
adjudicar en el orden citado en la ins
tancia. Todos éstos derechos caducarán 
al agotarse I9 lista de aspirantes.

. • Sustituías temporales
La solicitud de interinidad lleva implí

cita la obligación de aceptar Ías sustitu
ciones que se produzcan en las localida
des sollqltadas. .

' Preferencias t
Al vacar Escuelas en localidades del 

mismo término municipal, tendrá la má
xima preferencia a lós demás aspirantes 
al de la lista de interinos el cónyuge de 
funcionario del Estado, provincia o Mu
nicipio que regente el cargo én propie
dad con destino en plantilla y sueldo 
consignado en lós respectivos presu- 
puestoS( como asimismo, e inmediata
mente después de éste y excepólonal-, 
mente, el cónyuge del maestro interino 
que esté desempeñando Escuela, siem
pre que figure én lista, óbservándose 
para el nombramiento de aquél el orden 
establecido en él artículo 74 del Esta
tuto.

Los aspirantes que residan en la loca
lidad de la vacante tendrán preferencia, 
mientras no esté agotada la lista que se 
forme. '

Dada la especial característica de esta 
convocatoria al tener .carácter, perma
nente la admisión de solicitudes, tenien
do en cuenta el escaso número de maes
tros que pretenden servir interinidades, 
en cada sesión semanal _se tomarán en 
consideración las instancias presenta
das, designándose por el mayor tiempo 
de servicios pero conservando la prefe
rencia aquel aspirante que habiendo so- 
llcitadp en una semana no^ le hubiera 
correspondido Éscuela. ,

poseyese aquél para la toma de posesión 
en la primera Escuela que desempeñe.

El haber'satlsfecho el importe del títu- 
o podrá justlfiçarse ,ep. el documento « 
mencionado en el apartado b).

d) Certificación médica’ acreditativa 
de carecer de defecto físico que no esté 
legalmente dispensado y de enfermedad 
contagiosa que imposibilite para el ejer
cicio de la profesión, y otro, expedido 
gratuítamente por el Dispensario Oficial 
Antituberculoso, én el que, asimismo se 
acredite que de las exploraciones, inves
tigaciones y pruebas diagnósticas prac
ticadas no se desprende la existencia de 
lesión tuberculosa en fase de contagio.

e) Certificación negativa de antece
dentes penales.

f) Informes concretos referidos a ha
ber observado buena conducta en todos 
los aspectos, expedidos por el cura pá
rroco,y el comandante del puesto de la 
Guardia,Civil o .Alcaldía de su residen
cia, cuando solicite por primera vez y de 
la última residencia en que haya servido 
Escuela, si solicita en distinta provincia.

g) Declaración jurada de no haher 
sido separado de ningún cuerpo del 
Estado por expediente gubernativo, o de 
depuración, ni inhabilitado paira el ejer
cicio de cargos públicos.

h) Certificado haciendo constar su 
situación militar. '

i) Declaración jurada de no haber 
sido sancionado porcia Comisión Per
manente.(de cualquier provincia) con 
inhabilitación para solicitar durante un 
año.

j) Por derechos de formación dé ex
pediente abonarán veinte pesetas cuan
do soliciten por primera vez y diez pe
setas en los demás casos.

fe) Certificado de residencia si solici
ta una sola localidad.

Es requisito indispensable el consig
nat la. residencia y domicilio de los 
interesados en la instancia pues en caso 
contrario no será admitida la solicitud.

Excedentes que solicitan interinidad
Acompañarán a la instancia, hoja de 

sexvlcios, .copia compulsada de la orden 
de excedencia y ■ certificado antituber
culoso. .

Intefínós à sustitutos que sirven en esta
' provincia
Q se hallen pendientes de nombra

miento, acompañarán a la instancia úni
camente Hoja de servicios cerrada en la 
fecha de la solicitud.

■ Interinos que sirven en otras provincias
Acoinpahaj-án ,a la instancia Hoja de 

servicios, en la que se certifique además, 
' por la Delegación Administrativa res- 
[ pectiva, que obren en ella los documen- . 
' tos exigidos en la convocatoria. Presen
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Plazo de Posesión

Los nombramientos para la Interini
dad o sustitución son obligatorios, lo 
mismo que la toma de posesión, qüe: 
tendrá efecto dentro del plazo de ios 
ocho días siguientes a la notificación.

Cese5

El maestro posesionado de la Escuela

Í9 de octubre de 1955

si cesará por causas ajenas a su volun
tad, volverá a ocupar su lüg'ár en lista 
de aspirantes cuántas vèces sea preciso 
hasta que la desempeñe cuatro meses 
pór lo mínimo conSecutivarhente.

Baja en la lista

Si por cualquier causa no justificada 
plenamente, a juicio de la Comisión no 

acepta el nombramiento que le corres
ponde o abandonase la Eséuelá, será 
dado de baja en la lista y se le inhabili
tará para solicitar durante un afto.

Valladolid, 26 de septiembre de 1955. 
El delegado interino, secretario, José G. 
V.“ B.°: El presidente^ Antonio Ibares 
García. ,

3.146

Confederación Hidrográfica del Duero

S E R V I C I o F o R E S T A L
RELACIÓN de subastas qué se han de celebrar en estas oficinas (Valladolid, Muro, ^), en la fecha 

que se indica y con arreglo al pliego de condiciones publicado en el «Boletín Oficiáh de Valladolid, 
de 22 de agosto de 1955.

^liádóiíd (Muro, 5) y en Íos Ayuntamientos

TÉRMIÑO MUNICIPAL

5—

NÚM. DB ÁRBOLES VÓLUMEÑ
VALOR

Pesetas

FECHA DE SUBASTA • FECHA LÍMITE

Made
rables Leñosos . Madera teda 

gruesa
Leña 
copa Día Mes Hora Día Mes Hora

Fresno de la Vega (León)...............
Itero del Castillo (Burgos) . . . 
Canal de Ruesga (Páléñcla) . 
Carretera del Pantano de Reque-J

1.®
1.®
1.®
l.°

83 
155
140 
136

45,956
84,586
95,546
88,838

26,00
78,00
26,00
53.00

20.732,00
38 219,70
49.825.00
44.525.00

14
14
14

Novbre. 
»
* . -

11

11^/2

11
11
11

Novbre. 
i

13
13
13

jada (Palencia). ....’.. 2.® 132 76,467 51.00 33,450.47 114 > ,1^/4 11 ' > 13

Los sitios de recepción de pliegos son en las oficinas de esta Confedc<;-:^^^ 
- donde radican los aprovechaiplentos, pudléhdóse constituir las fianza^

Valladolid,,octubre de 1955.^—El ingeniero jefe,Justó Medrano. 3.440-1.851

Confederación Hidrográfica 
del Duero ,

Doña Teodomira González Alarlo. 
avecindada en Reinoso de Cerrato, soli
cita del Ilustrísimo'seño? ingeniero di
rector de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, la concesión de un aprove- 
chamleñio de aguas de 3,00 litros por 
segundo cori las del río Plsuergá, en 
íérmírió munlclÍ3al de Reinoso de Ce
rrato (Palencia), con destino a riegos; 
así como lá ocupación dé lós terrenos 
dé dominio jjúbllco necesario^ párá la 
cjécüclón de las obras.

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obrás comprendidas én el proyec
to, son las siguientes:

Toina.—Là obra de tomá consiste en 
la cbnstfücclóri dé un pozó qué se pohe 
éh comühlcáclón cbn el fío; sobré el 
^ózó se construirá üná taséta que áió- 
jará un grupo móto bómbá de 5 C. V.

--------------------- ————

La tubería de impulsión terrriv^-ëh 
una arqueta qué por sifón domlhá toda 
la finca.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo que preceptúa el real De- 
ctéíÓ Léy dé 7 dé ehéró dé 1927; en su 
artículo 16, a fin de que, en el plazo 
de treinta días naturales, contados 
a partir dé la fecha de publicación 
del presenté anuncio en el <Boletín Ofi
cial» de la provincia, puedan presentar 
las feclámácioúés que estimen pertinen
tes, los que se consideren perjudicados , 
con las óbfas reseñadas, hallándose ex
puesto el pfóyecto durante el tnishio pé- 
fíódo dé tiempo, en el Ñégocládó dg 
Concesiones de lá Gorifédefadón Hi
drográfica dél Duero, Muro, 5, en Valla
dolid, debiendo efectuar el examen del 
mishió eh horas hábiles dé óficíná.

Valladolid? j de junio ^¿a^755.-fel 
ingeniero dlreetór, P
reláí

A’*

fe. Va-

K 1.822

3

HOillílPiL

Castrillo TejeriegÓ
Formado por este Ayuntamiento los 

documentos cobratorlos dé la contribu
ción urbana; dé este térnilno, corres
pondiente al éjerclcio de 1956, sé, hayán 
expuestos al público, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de Ocho 
díásj para oír reclamaciones. , 
* Castrillo <Tejerlego, 5 de octubre de' 
1955.—El alcaide, Jesús Martín.

, 3.211-1.823
tn"- —-—-—

? Matapozuelos
Aprobado por el Ayuntamiento dé mi 

presidencia la oportuna propuesta de 
suplemento y habilitación de crédito, 
con cárgo ai superávit del Último presu
puesto liquidado, para atendér al pago 
de Variad partidas del presupuestó vigen
te, queda de manifiesto ai púbiiéó én la
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Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, a efectos de oír 
ledamaclones.

Matapozuelos, 30 de septiembre de 
1955.—El alcalde, Clemente Ruiz,

’ 3 093-1.824

Nava del Rey
Documentos que se hallan de tnani- 

fiesto en la Secretaría de este Ayunta- 
iñiento, a efectos reclamatorios, por los 
plazos que se indican.

Padrones y listas de contribución y 
arbitrio municipal sobre riquezas rústica 
y urbana, para 1956, por ocho días.

Matrícula industrial y de patentes en
lodas sus clases, para igual ejercicio, 
por diez días.

Expediente de prórroga y modificación 
de otras de ordenanzas y tarifas fiscales 
para el año 1956, por quince días, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 722 
de la ley de Régimen Local.

Nava del Rey, 13 de octubre de 1955. 
El alcalde, Aureliano G. Gago.

= 3.348—1.825

Olivares de Duero
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y por quince días, se halla expuesto al 
público, para oír reclamaciones, el ex
pediente de habilitación y suplemento 
de crédito con cargo al superávit del 
ejercicio\ anterior, a fin de atender 
pago de obligaciones, cuyo detalle 
partidas obra en el mismo.

Olivares de Duero, 3 de octubre 
.-1955. —El alcalde, Vicente Mariscal.

al
de

de

3.213-1.826

J-^ Palacios de Campos
Habiéndose acordado por el Ayu'nta- 

miento de mi presidencia, en sesión del 
<iía 23 del mes de septiembre actual la 
oportuna propuesta de un suplemento y 
habilitación de crédito,'importante dos 
mil cuatrocientas sesenta y seis pesetas 
con noventa y seis céntimos por medio 
de superávit del ejercicio anterior para 
atender al pago de varias atenciones, 
que constan en el expediente, queda de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de quin- 
•ce días hábiles, el oportuno expediente, 
al objeto de oír reclamaciones.

Palacios,de’Campos, 23 de septiembre 
de 1955.—El alcalde (ilegible).

3.014-1.827

Portillo
Solicitada la devolución de la fianza 

definitiva por los aprovechamientos de 
pastos, del monte «Llano de San Maru-

gán», de los propios de esta villa por 
el vecino de esta localidad don Julián
Sanz Torrego^j^i^JLç^ 
plimlento d
de contratae 
puedan près.
a que haya lu 
días.

Portillo, S 
alcalde. A. Sanz.

Abllco en eum- 
Alel reglamento 
Sa'’, a fin de que 
Reclamaciones 
^;o de quince

^^-rTr^-ae 1955.-E1

3.207—1.828

, * Portillo
Padecido un error en el anuncio de la 

subasta segunda de pastos 
«Llano de San M 
el «Boletín Oí 
del día 5 del a’ ffi 
25.000 pesetas, v 
sentido de ser re 1 
25.060 pesetas.

Portillo, 11 de

en el monte 
Zabucada en 
Sy provincia 
^\intídad de

ado en 
Vsación

el 
de

1955.-E1

3.407-1.829 .
alcalde, A. Sanz.

Comunidad de Villa y Tierra, 
de Portillo

Solicitadas las devoluciones de las 
fianzas definitivas por los aprovecha
mientos de leñas y de ramaje, proce- 
dentes.de olivación del monte «Marinas, 
de Abajo y Arriba» de esta Comunidad 
de Villa y Tierra, por el vecino de Aldea- 
mayor de San Martín, don Emiliano San 
Miguel .Villafáñez, se hace público en 
cumplimiento del artículo 88 del Regla
mento de contratación municipal, a fin 
de que puedan presentarse las reclama
ciones a que haya lugar en el plazo de 
quince eWas.

Portillo,. 5 de octubre de 1955.-El 
alcalde presidente, A. Sanz.

' 3.189-1.830

< 'Quintanilla de Onésimo
Acordado por el Ayuntamiento de mi 

presidencia, la necesidad de ocupación, 
de una finca rústica, sita en este término 
municipal al pago de Cruz del Arenal, 
por utilidad pública, que mide una su-,. 
perfic|e de mil setecientos cincuenta'y 
siete metros cuadrados; que linda al 
Norte, con carretera de Valladolid a So
ria; al Sur. con fincas rústicas de Justi
niano Sanz y de Mario Andrés Repiso; 
al Este, con casa y corral de Andrés Re
piso, y al Oeste,, con patio cercado de 
la propiedad del Ayuntamiento, donde 
se hallan instaladas escuelas públicas 
y viviendas de señores maestros.

Dicha finca,así deslindada pertenece a 
la propiedad de don Mario Andrés Repi
so, y se declara la necesidad de expro-

piación forzosa, por la no avenencia 
amistosa con el interesado, para cons
trucción de un grupo escolar, que ha de 
unirse a la pertenencia del Ayuntamiento 
y descrita anteriormente.

Quintanilla de Onésimo, 17 de sep
tiembre de 1955.—El alcalde, Edilberto 
García, ’

2.987—1.831

Renedo de Esgueva
Se hallan expuestos al público y de 

manifiesto en la Secretaría municipal, 
a efectos de examen y reclamación, los 
documentos siguientes:

1 .” Padrones y’listas de la contribu
ción rústica y urbana para 1956, por 
ocho días.

2 .° Matrícula de industrial y de co
mercio para 1956, por diez días.

3 .° Padrones de automóviles de la 
clase B y Ç, para 1956, por quince días.

Renedo de Esgueva. 15 de octubre de 
1955. —El alcalde (ilegible).

3.423-1.832

f San Llorente
Instruido el expediente de suplemento 

de crédito sin transferencia para atender 
al pago de obligaciones, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente en la 
Secretaría de este. Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones.

San .Llorente, 24 de septiembre de , 
1955.-El alcalde, Félix López.

3.020—1.833

'Santovenia de Pisuerga
El Ayuntamiento de esta localidad 

tiene acordado concurso para adquisi
ción de un solar para construir centro 
de higiene con vivienda para médico, a 
cuyo efecto, err la Secretaría municipal 
se hallan de manifiesto los pliegos de 
condiciones y demás documentos, pu
diéndose presentar reclamación, en el 
plazo de ocho días, al amparo del a^' 
tículo 24 del reglamento de Contrata
ción de 9 de enero de 1953.

Santovenia,de Pisuerga,! de octubre 
de 1955.—El alcalde, Sixto Sánchez.

3.161—1.834
/3

Villafrechós
Formado el proyiecto de presupuesto 

municipal ordinario de este Municipio 
para el ejercicio de 1956, y aprobado por 
el Ayuntamiento se halla espuesto al pú
blico, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 682 del Decreto de 24 de junio 
de 1955, por el que se aprueba el texto
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articulado y refundido de las leyes de 
Bases de Régimen Local de 17 de junio 
de 1945 y 3 de diciembre de 1953, en la 
Secretaría, dûrante el plazo de quince 
días hábiles durante los cuales podrá ser 
examinado y presentar las reclamacio
nes que extlmen pertinentes, ateniéndo
se para ello a lo dispuesto en los artícu
los 683 y 684 del expresado Decretó,

Por igual plazo se hallan expuestas al 
público las ordenanzas de exacciones fis
cales y tasas, que han regido en el año 
actual, prorrogadas para el ejercicio de 
1956.r

Villafrechós, 4 de octubre de 1955,—El 
alcalde, José M.® Cuadrillero.

Villalba de los Alcores

Aprobado por esta Corporación muni
cipal, en sesión de 16 de octubre actual, 
el presupuesto ordinario para el año 
1956, se expone al público, por término 
de quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, con el fin de-admitir re
clamaciones contra el mismo, por las 
personas a que hace referencia el ar
tículo 683 del texto articulado y refun
dido de la ley de Régimen Local, y por 
los motivos que se expresan en el 
artículo 684 del mismo texto legal.

• Villalba de los Alcores, 17 de octubre 
de 1955.-^E1 alcalde (ilegible).

. . 3.504-1.836

Villalba de los Alcores

El día 27 del actual y horas de las diez, 
once v doce de la mañana, tendrán 
lugar en estas Casas Consistoriales, bajo 
la presidencia del señor alcalde o con
cejal en quien delegue, las terceras 
subastas de los pastos de Invierno, Pri
mavera y rastrojera del monte «El Co- 
mún> de estos propios, bajo los mismos 
tipos de licitación que se publican en el 
«Boletín Oficl^J^^j^^provlncia de 9 de 
septiemb ^^^^^^Hegos de condi- 
ciones fa. fl^^^^^^^\conómlco>admi- 
nistrativas ®|^^^®‘ii la Secretaría 
de este Ayt

Villalba 17 de octubre 
de 1955.-EL’g^í^:SDle).

3.505-1.837

, Viflalar de los Comuneros
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y al.solo efecto de oír reclamaciones, se 
hallan expuestos al público los siguien
tes documentos:

Padrón de edificios y solares para el 
año 1956, por ocho días hábiles.

Padrón y listas cobratorlas de rústica 
para el año 1956, por ocho días hábiles.

Matrícula industrial y de comercio 
para el mismo año, por diez días.

Proyecto, del presupuesto municipal 
ordinario para el año 1956, por quince 
días hábiles.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para general conoci
miento de las personas y empresas inte
resadas.

Villalar de los Comuneros, 14 de octu
bre de 1955. —El alcalde, Francisco Ruiz, 

f^^^X" 7 3.450—1.838

ex»/*

Villarmentero de Esgueva

Aprobado por este Ayuntamiento un 
expediente de habilitación y de suple
mento de créditos en el presupuesto 
municipal ordinario del año actual, con 
aplicación del superávit del año anterior, 
para atender al pago de obligaciones ur
gentes cuyo detalle consta en dicho ex
pediente, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días a los efectos de 
examen y reclamaciones.

Villarmentero de Esgueva, 30 de sep
tiembre de 1955,—El alcalde, Raimundo 
Benito, 7

, 3.119—1,839

I^...
OMininRMion DE jdstieií

Juzgados municipales

PEÑAFIEL

EDICTO

Don Vicente Maniega Valdés, secretario 
del Juzgado comarcal de la villa de 
Peñafiel y su comarca (Valladolid).

Doy fe y testimonio: Que en el juicio 
proceso civil de cognición número 56 
del año en curso, del que luego se hará 
mérito, ha recaído la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue:

Sentencia.—En la villa de Peñafiel, a 
treinta de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y cinco; el señor don Ma
nuel Arranz Burgoa, juez comarcal de 
la villa de Peñafiel y su comarca, habien
do visto y oído los presentes autos de 
juicio proceso civil de cognición, entre 
partes, como demandante, el .procura
dor don Teófilo de la Esperanza Gonzá
lez. en nombre y representación de doña 
Mercedes Calvo Casado, doña Isabel y 
doña Anastasia Santos Alonso, don Je 
sús Casado Calvo, don Zoilo Alonso 
Miguel, representante de sus hijos Wi
fredo, Concepción, Mercedes y Antonio, 
en calidad de herederos de don Mariano

Alonso MigueL en nombre propio la 
primera, y como demandado, don Ma- 
riano González Herrate, vecino de Tude
la de Duero, sobre reclamación de dos 
mil seiscientas veintinueve pesetas con 
veinticinco céntimos, cuya demanda se 
ha seguido en rebeldía por la incompa
recencia del demandado.

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al demandado don Mariano Gon
zález Herrate, vecino de Tudela de Due
ro, a que tan pronto sea firme esta sen
tencia pague a los actores doña Merce
des Calvo Casado, doña Isabel y doña 
Anastasia Santos Alonso, don Jesús Ca
sado Calvo, don Zoilo Alonso Miguel, 
representante de sus hijos menores Te
resa y Antonio Alonso Reyes, don Mi
llán Alonso' Miguel, representante legal 
de sus hijos menores Wifredo, Concep
ción, Mercedes y Antonio Alonso Orte
ga, como herederos de dón Mariano 
Alonso Miguel y en nombre propio la 
primera, la cantidad de dos mil seis
cientas veintinueve pesetas veinticinco 
céntimos, que en la demanda se recla
man, con imposición de costas a referl- 
rldo demandado. Así por esta mi sen
tencia, que dada la rebeldía del deman
dado, se publicará en el «Boletín Ofi

día no se sol:
cial» de la provincia, si dentro de quinto

1 la notificación perso-

”*’' ”1^^firm 
selle « 
cal. L '

Y F
Oficia,^ 
notifier.

pronuncio, ,mando y 
Í^rranz Burgoa. Hay un 
^^Idice: Juzgado comar- 
^^^dolid).

»uerto en el «Boletín 
vincía, a efectos de 

. i ia parte demandada, expi
do el presente en Peñafiel, a diez de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y 
cinco. —Vicente Maniega.'

/ O/ 3.341-1.840
.

ULNOOS QPICIUeS

Cámara Oliciai de la Propiedad 
UrUana de la provincia de Valladolid

En cumplimiento de lo preceptuado 
en la Orden del Ministerio de Trabajo 
de 10 de.febrero de 1950, quedan expues
tos al público, para reclamaciones, en 
las oficinas de esta Corporación, los. 
presupuestos para el económi
co 1956 y el 
extraordinario. 
naturales. ^

Valladolid, 17 
secretario, M. Es

11955.—El

j9 -1.841

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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